
ANEXO N° 20

ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO

ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO 
(LEY N° 29230 Y SU REGLAMENTO) 

PROCESO DE SELECCIÓN N° 03-2025-OXI-SUP-MPH

En la ciudad de Huamanga, siendo las 10;00 horas del día 12 de noviembre de 2025, se reunió 
el comité Especial designado mediante Resolución de Alcaldía N° 424-2025-MPH/A, para la 
ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO de la selección de la Entidad Privada Supervisora que 
será responsable de la supervisión desde la elaboración del expediente técnico y supervisión 
de la ejecución del proyecto, según el siguiente detalle:

N°
CODIGO 

ÚNICO DE 
INVERSIÓN/ 

IOARR

NOMBRE DEL PROYECTO DE INVERSIÓN / 
ACTIVIDAD / IOARR

MONTO DE LA 
PROPUESETA 
ECONÓMICA

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

(DÍAS)

1 2681567

CREACIONIIDEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA 
DE LA CARRETERA VECINAL DEL EMP. 
AY-836, KM. 7+600 (ACCOERA) - EMP. 
PE-28a, KM. 319+400 (RANCHA) EN LOS 
DISTRITOS DE CARMEN ALTO Y 
AYACUCHO DE LA PROVINCIA DE 
HUAMANGA DEL DEP. DE AYACUCHO

S/. 248,131.56 
Doscientos 

cuarenta y ocho mil 
ciento treinta y uno 

con 56/100

270

En este acto se da cuenta que de la evaluación y calificación de las propuestas técnicas y 
económicas, realizada según acta de fecha 31 de octubre de 2025, la Empresa Privada 
FABRICIO & OMAR S.A.C. ha cumplido con lo requerido en las bases integradas por lo que en 
este acto se procede al consentimiento de la BUENA PRO a la referida Empresa Privada.

Sin observaciones pendientes, el Comité Especial dio por terminada la sesión, firmando los 
presentes en señal de conformidad, siendo las 10:30 horas del mismo día.

YENNY GABRIELA ORE GASTRO
Miembro Suplente

RONALD DOMÍNGUEZ PEÑA
Miembro Titular

N"/dE DNI: 4444S007

PELAYON HUANCAHUARI ALLCCAHUAMÁN
Miembro Titular
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